
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibieron memoriales de entidades bancarias, la Cámara de 
Comercio de Cúcuta y la parte demandante. 
 

San José de Cúcuta, 6 de abril de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA  

Radicado: 54-001-40-03-007-2022-00075-00 

Demandante: CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE 
SANTANDER S.A. E.S.P. 

Demandado: REPRESENTACIONES DOTAR S.A.S. 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte actora los oficios de: 
 

• BANCO BBVA donde informa que la parte demandada no tiene vínculos con 
esa entidad. 
 

Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Do

cuments/02.Procesos/54001400300720220007500/09BbvaInformaClienteNo
Vinculado.pdf?csf=1&web=1&e=zOV41R  

 

• BANCO DE OCCIDENTE en el que informa que el documento allegado 
corresponde a un auto, por lo tanto no se procedió a dar cumplimiento con lo 

requerido en el documento, y quedan a la espera del oficio dirigido a esa 
entidad y así poder acatar la medida en debida forma y de manera oportuna.  
 

Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Do

cuments/02.Procesos/54001400300720220007500/11BancoOccidenteSolicita
Oficio.pdf?csf=1&web=1&e=MLbppY  

 

• BANCO CAJA SOCIAL donde informa que la comunicación recibida es una 
resolución y/o auto; se requiere el oficio dirigido al Banco Caja Social para 

proceder. 
 
Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Do
cuments/02.Procesos/54001400300720220007500/13BancoCajaSocialSolicita

Infoirmacion.pdf?csf=1&web=1&e=zYwTdC  
 

• CAMARA DE COMERCIO en el que informan que la orden de inscripción del 

embargo no fue posible registrarse, teniendo en cuenta que para proceder al 
registro es necesario que se oficie a la cámara de Comercio de Cúcuta, para 

que se proceda a efectuar la inscripción pertinente de acuerdo a lo indicado en 
el numeral 5 del auto de fecha 23 de febrero de 2022   

 
Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Do

cuments/02.Procesos/54001400300720220007500/10CamaraComercioNoIns
cribeEmbargo.pdf?csf=1&web=1&e=6fL8lu  
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Teniendo en cuenta lo manifestado por las entidades bancarias y la Cámara de 

Comercio, revisado el expediente, observa el Despacho que efectivamente no se han 
librado los oficios con el fin de comunicar las órdenes de embargo, por lo que se 
requerirá a la Secretaría de este Juzgado para que proceda a realizar los oficios 

respectivos. De igual manera se instará a la parte accionante, para que en lo sucesivo 
se abstenga de enviar los autos sin el respectivo oficio de esta autoridad judicial. 

 
De otro lado, teniendo en cuenta el memorial suscrito por el apoderado de la parte 
demandante, mediante el cual solicita el emplazamiento  del señor 

REPRESENTACIONES DOTAR S.A.S., teniendo en cuenta que indica bajo la 
gravedad de juramento y las previsiones del artículo 293 del Código General del 

Proceso, desconocer la dirección del demandado, el Despacho accede a lo solicitado 
ordenando emplazar al ejecutado, conforme a la preceptiva contenida en el artículo 
108 del Código General del Proceso, dando aplicación igualmente a lo ordenado en el 

artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio 2020, el cual indica: “Emplazamiento para 

notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 

del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas.” 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

MPMB 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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